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PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 32

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PKESIDMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su'augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 65,
Encargando la captura de los autores de 

un robo cometido en el pueblo de Cueva 
Cardiel de esta provincia. *
En el pueblo de Cueva Cardiel, de 

esta provincia, se ha perpetrado un robo 
en casa de Inés Zuñeda, llevándose los 
ladrones unos 5000 reales en monedas 
de oro de á cien reales, dos medias onzas 
y algunas de ochenta. Encargo á los Al
caldes de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á su busca y cap
tura, y habidos que sean los-remitirán á 
rni disposición.

Burgos 51 de Octubre de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Circular.
Encargando la captura de Don Aniceto 

García, vecino de Nillafufre.
Hallándose practicando diligencias su

marias el Juzgado de Villacarriedo con
tra D. Aniceto García y García, vecino 
de Villafufre, provincia de Santander, 
que se ha ausentado de dicho pueblo, 
por lesiones graves inferidas á Manuel 
de Vargas, encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á su busca y captura, 
y habido que sea lo pongan á disposición 
de dicho Juzgado de Villacarriedo.

Burgos 51 de Octubre de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

(Gaceta núm. 297.) 
DIRECCION GENERAL.

DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 
50.000 quintales castellanos de tabaco 
en hoja, de los Estados-Unidos, desde 
15 de Marso á 15 de Julio ambos 
inclusive, de 1865, así como el mayor 
número de quintales que sobre aquel 
pida la Hacienda dentro del plazo 
indicado hasta un máximum de 10000 
que entregará el que resulte contra
tista en las cantidades y fechas si
guientes:
1. a El tabaco será del Estado Mary- 

land, y ha de venir precisamente enva
sado en barricas, con separación completa 
de la hoja aplicable á capas y de la que 
sirva para tripa, que guardará la propor
ción de dos octavas partes de capa y las 
seis octavas restantes de tripa, distribui
das en esta forma: 12.500 quintales en 
barricas de pura hoja capa, y 57.500 de 
tripa en barricas separadas. La hoja pa
ra capas ha de ser de primera calidad, 
bien madura, fresca, sana, lina y de buen 
color, sin manchas, y su extensión será 
al ménos de 40 centimetros. La aplica
ble á tripas será también madura, fresca, 
sana y de buen color. Si no reuniese el 
tabaco todas las condiciones expresadas, 
ó tuviere cualquier defecto, no será ad
mitido. Tanto los excesos que resulten en 
los reconocimientos, en la parte de capa 
como en la de tripa en una misma entre
ga, se reservarán en depósito para com
pensar las que aparezcan en las entregas 
posteriores en la proporción indicada de 
dos octavas capa y seis octavas tripa.

2. a El contratista entregará 50.000 
quintales de dicho tabaco en las cantida
des y fechas siguientes:

QUINTALES.

En barricas En id. id. 
de hoja _ .

pira capa. Para ínPa-

En 15 de Marzo de 1865 2.500 7.500
En 15 de Abril de id.. 2.500 7.500
En 15 de Mayo de id., 2.500 7.500
En 15 de Junio de id.. 2.500 7.500
En 15 de Julio de id.. 2.500 7.500

12.500 57.500

El contratista podrá hacer las entre
gas de estas consignaciones antes de las 
fechas en que respectivamente se expresa 
han de verificarse. Los envases quedarán 
á beneficio de la Hacienda.

5.a Además del número de quintales 
que ha de entregar el contratista según 
lo estipulado en la condición anterior, 
entregará también los que la Dirección, 
si lo estima conveniente, le pida dentro 
del mismo periodo, hasta un máximum 
de 10.000 quintales, en igual proporción 
de dos octavos capa y seis octavos tripa 
en barricas separadas, ó sean 2.500 
quintales de la primera clase y 7.500 de 
la segunda, guardando la misma propor
ción en la parle que se le reclame si no 
se necesitase el todo de aquella cantidad. 
Si trascurrido el día 15 de Julio de 1865 
no se le hubiera hecho pedido alguno por 
este concepto, ó no se hubiere pedido la 
totalidad, se entenderá caducada dicha 
facultad por el lodo ó por la parte de los 
10.000 quintales que no hubiere sido 
pedida.

4. a La entrega de los tabacos que 
se pidan al contratista por la totalidad ó 
por parle del máximum expresado en la 
condición anterior deberá hacerla dentro 
de los cuatro meses siguientes á la fecha 
del pedido, v sus respectivos envases 
quedarán también á beneficio de la Ha
cienda.

5. a Las entregas las hará el contra
tista en las Fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le designará oportuna
mente.

6. a Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos á la fecha 
de la aprobación de la subasta, ó que se 
establecieren en lo sucesivo hasta que se 
hayan entregado los 50.000 quintales de 
la condición 2.a y los que se pidan como 
máximum por virtud de la 5.a, así como 
los que se originen en cada Fábrica hasta 
que queden admitidos y pesados en las 
mismas, serán de cuenta del contratista.

7. a Los reconocimientos se harán por 
regla general por los administradores Je
fes de las Fábricas é Inspectores de labo
res de las mismas, con asistencia de los 
Contadores y Escribanos. Los dos pri

meros, como periciales, serán responsa
bles de las clasificaciones y aplicaciones 
que den á los tabacos. Este acto será 
indispensablemente presidido por el Go
bernador de la provincia ó por el funcio
nario á quien crea conveniente conferir su 
representación, siempre que tenga el 
carácter de Jefe de cualquiera de las de
pendencias do Hacienda, á cuyo fin el 
Administrador de la Fábrica pasará el 
correspondiente aviso á dicha autoridad 
con la necesaria anticipación.

De cada reconocimiento que practiquen 
las Fábricas extenderán estas un acta ex
presiva, una por una, de las barricas re
conocidas y de las clasificaciones, que 
firmarán todos los concurrentes al acto, 
y que original se remitirá á la Dirección. 
Los Administradores no podrán en ningún 
caso hacerse, cargo ni emplear en las 
elaboraciones el tabaco que hayan clasi
ficado admisible hasta que se les autorice 
competentemente para ello, en cuyo mo
mento cesa la responsabilidad del contra
tista con respecto á este particular.

8.a Las barricas y tabacos sueltos 
que se desechen en cualquiera de los ca
sos expresados las extraerá el contratista 
en el término de dos meses para puerto 
extranjero que no esté situado en el Me
diterráneo. Pasado este tiempo sin haberlo 
verificado, se entenderá que hace aban
dono de los mismos, y la Hacienda los 
quemará con las formalidades estableci
das. El contratista en el primer caso 
quedará obligado á presentar al Jefe de 
la Fábrica respectiva certificación del 
Cónsul español que acredite el desembar
que del tabaco en el puerto adonde fuese 
dirigido, con expresión del número de 
barricas y de su peso, así como el de 
los tabacos sueltos, dentro del término 
prudencial que por el mismo Jefe se le 
designe.

Al hacerse el embarque de estos taba
cos se darán avisos de su clase y peso á 
la Dirección general de Rentas Estancadas 
y á los respectivos Gobernadores para su 
conocimiento, y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas en cuanto á 
la custodia y vigilancia de los buques 
durante su permanencia y salida de los



puertos. Cuando los Jefes de las Fábricas ( 
reciban las certificaciones de desembar
que en puerto extranjero, tomarán nota 
de ellas y las remitirán originales á la 
Dirección general.

Con los avisos que den las Fábricas del 
peso de los tabacos desechados que se 
embarquen para puertos extranjeros, y 
con las certificaciones de los Cónsules del 
desembarque en los mismos, se instruirá 
expediente para averiguar si hay alguna 
diferencia de menos en la cantidad de ta
bacos desembarcados eomparada con la 
que salió de la Fábrica. Si existiere esta 
diferencia, ó el contratista no presentare 
la certificación de desembarque dentro del 
término designado, pagará á la Hacienda 
el valor de la cantidad total ó de la dife
rencia de menos al precio que tenga en 
estanco el tababaco picado común. Solo 
se eximirá de esta responsabilidad justi
ficando, con arreglo al Código de Comer
cio, que la facultad procede de haber su
frido el buque conductor avería gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento, enca- 
llamiento ú otro riesgo maritimo análogo.

9 a Además de los empleados desig
nados para hacer los reconocimientos de i 
los tabacos que presenten los contra lis- l 
tas, la Dirección, cuando lo estime con
veniente, podrá nombrar á otros para 
que los practiquen en unión de aquellos. 
Si los comisionados especiales no se con
formasen con los dictámenes que resul
ten por mayoría dispondrán que se pre
cinte y selle el número de barricas que 
indiquen para que, conducidas á la Fá
brica de esta córte, se verifique nuevo 
reconocimiento, y por ellas se reciba ó 
deseche la partida á que correspondan.

Los que queden admitidos en la fábri
ca de esta córte serán por cuenta de su 
consignación si no estuviese cubierta, y 
por consiguiente el gasto del trasporte 
será de cargo del contratista; pero si lo 
estuviere, será del de la Hacienda. Los 
gastos de porte y reporte de los tabacos 
que se declaren inadmisibles en la ex
presada Fábrica serán de cuenta del con
tratista.

Sin embargo del reconocimiento y re
cepción que se hiciese en virtud de la 
regla 7.a y de lo dispuesto en la presen
te, podrán sufrir los tabacos en los al
macenes de las Fábricas los reconoci
mientos que la Dirección disponga, pre
via autorización del Gobierno S. M. El 
Gobierno podrá además disponer que se [ 
reconozcan los tabacos en los puntos de 
embarque del extrangero, si bien este 
reconocimiento nó prejuzga la recepción 
de los tabacos si procediese en virtud de 
ilos que se hagan en las Fábricas.

10. Si en los reconocimientos y cía- i 
sificaoion que hiciesen los empleados de- | 
signados en la condición 7. * creyese el 
contratista que hubo mala inteligencia ó 
error respecto del todo ó parte de los 
tabacos clasificados, podrá pedir á los 
Administradores de las Fábricas la sus
pensión de entrega y el depósito de los 
defectuosos para su extracción fuera del 
reino, que tendrá efecto en igual forma 
y piar,o que se señala en la condición 8.a 
También podrá pedir á la Dirección, si 
lo prefiere, por medio de exposición ra
zonada, nuevo reconocimiento; y si hu- , 
feiese fundamento para ello, esta lo acor

dará nombrando el perito ó peritos que , 
deban practicarlo, cuyas reclamaciones 
deberá formalizarlas el contratista en el 
término de 15 dias, á contar desde la 
fecha del reconocimiento; y si no lo hi
ciese dentro de dicho plazo, se enten
derá que renuncia aquella facultad y 
quedará obligado á extraer fuera del reino 
los tabacos que se hubiesen calificado 
inadmisibles en la propia forma y fechas 
ántes indicadas para la extracción de los 
desechados por defectuosos.

11. Si el contratista no entrega para 
el 15 de Marzo de 1865 Ios2.500 quin
tales de hoja para capa y 7.500 de hoja 
para tripa correspondientes á la primera 
consignación, ó solo entregara parte de 
aquellas cantidades, podrá la Dirección 
disponer la compra del número de quinta 
les que falla en los mercados extranjeros 
más próximos, ó en los más lejanos si en 
aquellos no hubiese existencias; y si en 
unos y otros faltara tabaco de la clase 
contratada, podrá tomar de otras más 
superiores, siendo de cuenta del contra
tista la diferencia de precio entre el de 
la adjudicación y el de los tabacos que 
se compraron por su cuenta.

Del mismo modo se procederá en los 
casos de no hacer el contratista puntual
mente la entrega de las demás consigna- j 
clones y de los pedidos que se le hagan ¡ 
por el máximum, satisfaciendo todos los 
gastos que se devenguen sean de la clase 
que fueren, y los aumentos de precios 
que tengan los tabacos, asi como será 
responsable de los riesgos de mar y de
más perjuicios que se originen en el ser
vicio que se haga por su cuenta, sin que 
le quede derecho á reclamación de nin
guna especie.

12. Mientras llegan los tabacos que 
con el objeto expresado en la condición 
anterior se hubiesen comprado por cuenta 
del contratista, podrán hacerse traslacio 
nes de unas á otras Fábricas de los que 
haya en ellas disponibles, pagando aquel 
los gastos de estos trasportes, y siendo 
igualmente responsable de las averías ó 
pérdidas que por riesgos de mar se origi
nen, y los de su reposición en ¡guales tér
minos en las mismas Fábricas de donde 
hubiesen sido extraídos. Si ocurriese que 
por falta de existencias del tabaco que se 
contrata no pudiesen tener lugar las tras
laciones de unas á otras Fábricas ínterin 
se reciben los tabacos cuya compra se 
haga á perjuicio del contratista, respon
derá este igualmente de los mayores 
gastos que ocasionen á la Haoienda las 
subrogaciones que fuesen necesarias en 
las labores con clases superiores á la del 
contrato desde la fecha en que aparezcan 
consumidas las existencias, hasta el in
greso del tabaco que la Administración 
hubiere adquirido; pero no tendrá dere
cho á reclamar los beneficios que resulten 
en el caso de emplear en las subrogacio
nes hoja de clases inferiores.

15. Cuando llegue el caso de que 
se compren tabacos por cuenta del con
tratista, la única formalidad que prece
derá para su adquisición será darle aviso 
oportunamente, para que por sí ó por 
los delegados que nombre acompañe á los 
comisionados del Gobierno encargados 
de efectuar las compras en los mercados 
de Europa ó América. Si no quisiere

asistir ni nombrar quien lo represente, 
pasará por la cuenta justificada y visada 
por los respectivos Cónsules que le pre
sente la Administración, sin otro requisi
to, y lo mismo deberá aceptar las liqui
daciones de las Fábricas que se le presen
ten para la indemnización de los perjuicios 
que ocurran en las subrogaciones de que 
habla la condición anterior. El contra
tista no tendrá derecho á protesta ni á re
clamación de ninguna especie acerca de 
este particular, y también será desesti
mada cualquiera que intente para dete
ner el indicado procedimiento á pretexto 
de falta de pago por la Hacienda, de 
averias, naufragios, calmas y demás ac
cidentes de mar que originen las deten
ciones de los buques. Su falta de cum
plimiento en cubrir las consignaciones al 
espirar los plazos no admitirá escusa al
guna, y por lo tantohabrá de procederse 
irremisiblemente en la forma que se deja 
expresada.

14. El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de 
portes, reportes, aumento de precio de 
los tabacos que se compren por su cuen
ta y demás responsabilidades que le sean 
imputables. Si en el término de un mes 
no lo verifica, se tomará la cantidad ne
cesaria de su fianza; y si esta no fuese 
repuesta hasta el completo en el término 
de otro mes, se procederá administrati
vamente por la via de apremio, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 11 de la 
iey de Contabilidad.

15. Si por cualquier causa ó pretex
to el contratista hiciese abandono del 

servicio, se verificará por su cuenta en 
los términos anteriormente expresados. 
Se anunciará nueva subasta, y será de 
cargo del contratista, tanto el pago de la 
diferencia de precios en los tabacos que 
se compren por su cuenta ántes de la 
nueva subasta, como también las diferen
cias que resulten en los tabacos entre el 
precio de su contrata por todo el tiempo 
de su duración y el de la celebrada nue
vamente. Su fianza y el embargo de 
bienes suficientes al contratista cubrirán 
esta responsabilidad en los términos pres
critos por el art. 19 de la Real instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852.

16. Si ocurriere que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista, 
por uno ú otro medio, sean á más bajo 
precio que los de su contrata, no tendrá 
derecho á reclamar abono de ninguna es
pecie. Si esto mismo aconteciere cuando 
abandonara el servicio, se le devolverá 
su fianza si no resultase contra ella res
ponsabilidad al tiempo de concluir el 
contrato.

17. Si el contratista admitiere por 
cualquier causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que de
vengue por entregas de tabaco, esto no 
le servirá nunca de excusa para dejar de 
cumplir las obligaciones de su contrato á 
pretexto de no habérsele satisfecho en 
metálico.

18. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde, incluso 
el caso de guerra y sus consecuencias.

19. El contratista se someterá en 

todas las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio á lo que 
se resuelva por la via contencioso-admi
nistrativa cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se acor
daren.

20. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y 
los de las copias necesarias serán de su 
cuenta.

21. Los destares se efectuarán de la 
manera siguiente: las barricas se nume
rarán, y un número de bolsas igual al 
de las barricas, numeradas también, se 
colocarán en una urna ú otro objeto á 
propósito. Por cada cinco barricas se: 
extraerá una bola, y el número que con
tenga designará la barrica que se ha de 
escoger; practicándose esta operación se
paradamente, auque en la misma forma, 
con las barricas de hoja para capa y con 
las de tripa. Pesados los envases y bus
cado el término medio que corresponda, 
el tipo que resulte en cada clase de bar
ricas será el regulador para hacer el 
abono de peso de las demás.

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente, y del contra
tista ó su representante, y se compren
derá con la mayor extensión y exactitud 
en las certificaciones de entrega.

22. Por cada partida de quintales 
de tabaco que el contratista entregue se 
le expedirá sin demora por el Contador 
de la respectiva Fábrica, con el V.°B.° 
de! Administrador, una certificación ex
presiva dal número de barricas presenta
das á reconocimiento, con distinción de 
las que contengan capa y tripa; de las 
recibidas con arreglo á las condiciones 
que debe tener el tabaco, que se expre
sarán, así como la cantidad de capa y 
tripa que por separado contengan; de las 
desechadas de una y otra clase; del peso 
con el envase y sin el envase de las ad
mitidas, con separación también de cla
ses, y del importe en reales vellón del 
número de quintales que en total de capa 
y tripa resulten admitidos, valorándolos 
al precio á que quede el servicio. En la 
misma fecha en que se libre el indicado 
documento, que se extenderá en papel 
dqj sello 9.° por cuenta del contratista, 
y sus copias en el de oficio de cargo de 
la Hacienda, remitirá el Administrador 
á la Dirección general de rentas Estanca
das el testimonio y demás documentos 
en que conste el recibo de los tabacos, y 
sus duplicados á la de Contabilidad de la 
Hacienda pública.

25. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen las en
tregas en las distribuciones mensuales de 
fondos para que aquellas puedan efectuar
se en el mes siguiente al de las entregas. 
Si comprendida la cantidad en la distri
bución de fondos no se hiciese el pago 
por cualquiera causa, el contratista ten
drá derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100, siempre que hubiera ges
tionado y reclamado su pago al Director 
general de Rentas Estancadas. El interés 
empezará á devengarse á los 50 dias si
guientes al último en que debió haeerso



el pag», y «osará en el que este se 
efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir 
la rescisión de su contrato si los pagos 
que deben hacérsele sufriesen dos meses 
de demora y la cantidad que se adeudare 
excediere de cuatro millones de reales, 
habiendo reclamado su abono del Señor 
Ministro de Hacienda.

Si llegase á ocurrir el caso de la res
cisión del contrato, la Hacienda, salvos 
los derechos que tenga que deducir con
tra eL contratista, satisfará al mismo el 
importe de los tabacos qué haya entrega 
do, y además el interés de 6 por 100 
anual de su respectivo valor por el tiempo 
que los pagos estuvieren detenidos.

24. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos, en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.a, los pagos no serán obliga
torios sino á contar desde la fecha en que 
correspondiese hacerlo, según el dia de
signado para las respectivas entregas, á 
tenor de lo dispuesto en la expresada 
condición 2.a y en la 25.

25. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
700.000 rs. en metálico, ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto, y 
además sus bienes y rentas habidos y por 
haber.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la 
finalización del contrato.

Se devolverá en este caso ó en el de 
rescisión si no resultare responsabilidad 
virtud de comunicación que la Dirección 
de Estancadas pasará á la Caja de De
pósitos.

26. La subasta se verificará el dia 
15 de Diciembre del corriente año en la 
Dirección de Rentas Estancadas. Presi
dirá el acto el Director general, asociado 
de los Jefes de Administración de la mis
ma, y de uno de los co-Asesores de la 
Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Hacienda 
pública.

27. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de todos los oportunos 
anuncios en la Gaceta y Beletines oficiales 
de las provincias, y serán remitidos tam
bién los necesarios á la Autoridad supe
rior de la isla de Cuba y á los Cónsules 
en los Estados-Unidos para que respecti
vamente dispongan su publicación. Tam
bién se fijarán anuncios en los sitios 
públicos de costumbre.

28. En dicho dia 15 de Diciembre 
próximo, desde la una y media á las dos 
de la tarde, se recibirán por el Director 
general en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por el orden en que sean pre
sentados. Para que el pliego pueda ser 
admitido ha de presentar previamente 
cada licitador certificación de la Caja de 
Depósitos, expresiva de haber entregado 
en la misma 500.000 rs. en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para 
este objeto. También acreditará en el 
acto de la presentación del pliego de 
proposición, con los documentos corres
pondientes si fuere español avecindado 
en la Península, que desde 1.° de Julio 
de 1863 á la fecha de la subasta paga 
por lo ménos de contribución territorial 
5.000 rs. en Madrid é 2.000 en cual
quier otro punto del reino, ó por subsidio 
industrial 4.000 rs. en Madrid ó 3 000 
en los demás puntos. Si fuese extranjero 
ó español de las provincias de Ultramar, 
presentará declaración en dicha forma, 
suscrita por quien reuna las circunstancias 

expresadas en el caso do no tenerlas los 
mismos, que se obligue á garantizar con 
sus bienes la proposición que hiciere el 
licitador extranjero ó el español de las 
provincias de Ultramar. Además acom
pañará una manifestación firmada por sí 
si su asistencia fuese en representación 
propia, ó con poder en debida forma si 
fuese á nombre de otro, expresando el 
allanamiento sin reserva de ninguna es
pecie á todas las condiciones establecidas 
en este pliego, así como la renuncia de 
cualquier fuero ó privilegio, incluso el 
de estranjería.

29. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones de los licitadores por el 
orden de su numeración, y el actuario 
de la subasta las leerá en alta voz, to
mando nota de su contenido.

50. El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo del precio má
ximo y común que por cada quintal de 
hoja para capa y tripa indistintamente 
abonará la Hacienda, y que ha de servir 
de base para la subasta, el cual se abrirá 
y publicará su contenido despues de pu
blicadas las proposiciones de los licitado- 
res; pero si no se presentase ninguno de 
estos, tampoco se dará lectura del tipo.

51. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión hubiese 
alguno que cubra ó mejore el designado 
como tipo por el Gobierno, se consultará 
al Ministerio de Hacienda la aprobación 
de la subasta, con la que se adjudicará 
definitivamente el servicio.

52. Si resultasen dos ó más propo
siciones ¡guales de las que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas pqr 
el espacio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto. Si en este tiempo no 
se mejorase ninguna de las proposiciones 
iguales, optará á la adjudicación del ser
vicio la que se hubiese presentado pri
mero .

53. Si los precios propuestos por 
los licitadores excediesen del tipo, se 
dará cuenta al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda para la resolución que corres
ponda.

54. El interesado á quien se adjudi
que el servicio ha de completar en el 
término de ocho dias la fianza; y si den
tro de dicho plazo no lo efectúa, perderá 
el depósito presentado para tomar parle 
en la licitación, y se sacará nuevamente 
á subasta en los términos que se dispone 
por el art. 5.° del Real decreto de 27 
lie Febrero de 1852.

Madrid 27 de Setiembre de 1864.= 
El Director general, Carlos Marfori.
Modelo de proposición que ha de conte

ner el pliego de que se hace mérito en 
la condición 28.
D. N. N., vecino de..... .enterado 

del anuncio inserto en la Gacela número 
...... ,fecha.......... ,y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudica
ción del servicio referente á entregar en 
las Fábricas de tabacos del reino 50.000 
quintales de tabaco en hoja de los Esla- 

í dos "Unidos de la clase de Maryland y 
con las condiciones expresadas en la pri
mera de dicho pliego, y además los que 
se le pidan hasta un máximum de 10.000 
quintales desde el dia 15 de Marzo de al 
15 de Julio de 1865, se compromete á 
entregar cada quintal castellano en limpio 

| de hoja para capa ó tripa indistintamente 
al precio de.........reales y.............
céntimos (por letra).

(Fecha y firma del interesado.)
S. M. aprueba el presente pliego de 

condiciones.
Madrid 19 de Octubre de 1864.= 

Barzanallana.
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ADUANA DE SAN SEBASTIAN. VENTA DE GENEROS DE COMISO

Para el día 5 de Noviembre próximo venidero, á las diez de su mañana, saldrán á la venta pública en los almacenes de la expre
sada aduana, los géneros que procedentes de comiso, se expresan á continuación:

GÉNERO.
Valor. Total de 
Rs. m. los lotes.

Expe
dientes. Lotes.

Jud. 104 4 42 pares medias de punto de lana, á 6 reales par 252
18 marmotas de punto de lana, á 4 rs. 72
8 docenas puños de punto de lana, á 5 rs. par 288

56 pares mangas de punto de lana, á 6 rs. 216
72 chalinas de punto de lana, á 6 rs. 452
59 chalinas de ídem idem, á 8 rs. 472

2 55 pares manguitos de punto de algodón, á 4 rs. 140
5 82 metros tejido de algodón, á 2 y medio rs. 205

Id. 405 1 6 metros paño de pelo corto, á 20 rs. 120
7 y medio kilogramos cintas deseda liso, á240 rs. kil. 1800

2 12 pañuelos tejido de hilo, á 4 rs. 48
81 pañuelos de tejido de hilo, á 5 rs. 405

' 5 48 pañuelos de algodón, á 5 rs. 240
4 6 pecheras bordadas, á 15 rs. 90

12 dichas de hilo, á 10 rs. 120
5 6 pecheras de idem, á 15 re. 90

<9, rlichas» dft idp.m á rs 120
6

X ti VllV/lltlO UU IvAVvlll, U 1 De

6 pecheras de idem, á 15 rs. 90
12 dichas á 10 rs 120

7 6 pecheras de idem, á 15 rs. 90
12 pecheras de idem, á 10 rs. 120

8 10 pecheras, á 15 rs. 150
48 corbatas de muselina, á 1 real. 48

9 60 pañuelos de algodón, á 4 rs. 120
10 65 metros percalina, á 2 rs. 450
11 68 metros de idem, á 2 rs. 156

Id. 406 único. 18 kilogramos cacao Guayaquil, á 8 rs. 444
8 kilogramos velas esteáricas, á 8 rs. 64
6 kilogramos mateca de cerdo, á 8 rs. 48

20 kilogramos jabón duro, á 5 rs. 100
4 kilogramos betún para el calzado, valor 20
6 kilogramos azúcar refinado, á 6 rs. 56

250 gramos botones lisos, en 20
6 litros aguardiente, 5 á rs. 50

29 cubiertos de hierro, valor 40
Id. 107 1 110 metros tejido de lana en franela, á 12 rs. 1520

2 5 mantas ordinarias, á 24 rs. 420
88 metros tejido de hilo para sábanas, á 46 rs. 1408

5 55 metros dril de algodón para jergones, á 5 rs. 265
Id. 108 1 19 metros paño de lana, á 80 rs. 1520

2 14 metros de idem, á 80 rs. 1420
5 10 metros patencour de lana, á 60 rs. 600

22 metros tejido lana con mezcla de seda, á 16 rs. 552
4 16 metros patencour, á 80 rs. 1280
5 20 metros paño pilot, á 80 rs. 1600
6 11 metros de idem á 80 rs. 880
7 47 metros de idem idem, á 80 rs. 1560
8 45 metros de idem idem, á 80 rs. 1200
q fn nipfrrm rlp íHpiyi irlpm ;'i 1ÍO pq 800

Id. 100 í
IV IIILzLIUd UC 1IIL111 JUCIll, Cl OV 13.

181 metros tejido lana llano, mezcla algodón, á 6 rs. 1086
2 157 metros dicho tejido, á 6 rs. 942
5 175 metros dicho tejido, á 6 rs. 1058
4 177 metros dicho tejido, á 6 rs. 4062
5 171 metros dicho tejido, á 6 rs. 4026
6 175 metros dicho tejido, á 6 rs. 865
7 407 metros dicho tejido, á 6 rs. 642

12 sombreros de fieltro, á 40 rs. 480
10 dichos á 40 rs. 400

8 1 kilogramo puntillas de algodón, 60 piezas i 2 rs. 420
25 sombreros de fieltro, á 40 rs. 4000

9 25 sombreros de idem idem, á 40 rs. 4000
40 25 sombreros de idem ídem, á 40 rs. 4000
11 25 dichos, á 40 rs. 4000
12 26 dichos, á 40 rs. 1040
15 52 melros tejido de lana y algodón, á 5 rs. 260
44 52 melros dicho tejido, á 5 rs. 260
15 56 metros dicho tejido, á 5 rs. 280
16 12 docenas calcetines de algodón, á 20 rs. docena 240
17 12 docenas pares de idem, á 20 rs. 240
18 41 docenas de idem idem, á 20 rs. 220
49 11 docenas de idem idem, á 20 rs. 220
20 11 docenas de idem idem, á 20 rs. 220

42 franelas para el pecho, á 6 rs. 72
Id. 110 único. 19 metros paño pilot, á 80 rs. 4520
Id. 111 1 500 gramos forros de seda para gorras, valor 60

16 pañuelos tejido de lana llano, á 12 rs. 492
1 pañuelo de lana brochado 24
4 metros tejido de algodón y seda, á 20 rs. 80
1 metro dicho tejido, en 40 rs. 40

2 24 gorras de paño cosidas á mano, á 10 rs. 240
5 24 gorras idem á 10 rs. 240
4 24 gorras idem á 40 rs. 240
5 25 gorras idem á 40 rs. 250
6 25 gorras idem á 40 rs. 250
7 - 25 gorras idem á 10 rs. 250

6 pañuelos de algodón. 9
Jud. 112 1 156 metros tejido de lana y algodón, á 6 reales 846

2 182 metros dicho tejid.o, á 6 reales 4092

> 1752

140
205

| 1920

( 455

240
( 210

| 210

| 210

[ 210

| 198
120
150
156

( 502

1520
| 1528

265
1520
1120

¡ 952
1280
1600

880
1560
1200
800

1086
942

1058
1062
1826
865

■1120
1000 
1000 
1000 
1040
260 
'260 
280 
240
240
220
220
220

72
1520

596

240
240
240
250
250
250

9
816

1092

San Sebastian 24 de Octubre de 1864.—El Administrador, Pedro Marin.

GÉNERO.Lotes.
Expe

dientes.
Valor. 

Rs. nn.

Id. 115

Id. 116

Id. 117

3

Id.
Id.

Cub.
Id.

2. ■
5
4
4
2

1
2
5
4
5
6
7
8
9

10
11
12
15
44
15
16
17
18
19
20
21

4
2
5
4
6
7
8
9

10
44
12
15
14
15
16
17

1

142 metros dicho tejido, á 6 reales 
117 metros dicho tejido, á 6 reales 
119 metros dicho tejido, á 6 reales
91 metros dicho tejido, á 6 reales

162 metros tejido de luto bordado á mano, á 8 rs.
16 pecheras de hilo bordadas, a 15 reales
40 metros tejido de lana y algodón, 6 reales
92 metros dicho tejido, á 6 reales
65 metros dicho tejido, á 6 reales
46 metros dicho tejido sin mezcla, á 4 reales
46 metros dicho tejido, á 4 reales
44 metros dicho tejido, á 4 reales
41 metros dicho tejido, á 4 reales
46 metros dicho tejido, á 4 reales
46 metros dicho tejido, á 4 reales
76 metros dicho tejido á 4 reales
69 metros tejido de algodón, á 5 reales
85 metros de ídem, á 5 reales
50 metros de Ídem, á 5 reales
72 metros dicho tejido, á 5 reales
10 corles de lana y algodón, á 20 reales
10 cortes de ídem ídem, á 20 reales
10 cortes de idem idem, á 20 reales
10 cortes de idem idem, á 20 reales
10 cortes de idem idem, á 20 reales
74 metros tejido de seda liso, á 24 reales
68 metros dioho tejido, á 20 reales
44 metros dicho tejido á 24 reales
56 metros dicho tejido, á 24 reales
79 metros dicho tejido, á 12 reales
76 metros dicho tejido, á 16 reales
84 metros dicho tejido, á 12 reales 
79 metros dicho tejido, á 12 reales 
■85 metros dicho tejido, á 12 reales
75 metros dicho tejido, á24 reales
77 metros dicho tejido, á 24 reales 
77 metros dicho tejido, á 24 reales 
67 metros dicho tejido, á 20 reales 
67 metros dicho tejido, á 20 reales
66 metros dicho tejido, á 20 reales 
77 metros dicho tejido, á 20 reales 
82 metros dicho tejido, á 10 reales
47 metros bayeta de lana, á 14 reales.

4 1[4 metros paño de lana, á 60 reales
15 metros tejido de lana llano, á 8 reales
12 boinas de punto de lana, á 12 reales
19 pañuelos de tejido de lana llano, á 12 reales
4 pañuelos de tejido de lana brochado, á 50 reales

55 metros franjas de lana, á 4 reales
10 domos de punto de lana, valor
79 metros tejido de algodón para blusas, á 4 reales
21 metros tejido de id. para pantalones, á 5 reales.
56 metros tejido de algodón, á 5 reales
*■" metros metros de id. á 5 reales.

metros estameña de lana, á seis reales 
gorros de punto de lana, á seis reales 
pares medias de punto de lana, á 8 reales 
pares medias de idem idem, á 8 reales 
metros tejido de lana llano, á 8 reales 
pares medias de algodón, á 4 reales 
pares de idem á 4 reales 
pares de idem á 4 reales

54 pares de idem á 4 reales
54 pares de idem á 4 reales
54 pares de idem á 4 reales
54 pares de idem á 4 reales
54 pares de idem á 4 reales
10 metros tejido de algodón labrado, á 6 reales

55 
222

60
90
80
46
54
54
54

4
5
6
7
8
9

10
11
12

46. único. 67 kilogramos cacao Guayaquil, á8 reales
47. único. 40 pares manguitos de punto de lana, á2 reales

25 pares calcetines de punto de lana, á 4 reales
5 1/2 kilogramos espoletas para minas, á 5 reales

4
5
0

115 único 69 metros tejido de'seda liso, á 20 reales
114 ‘ — ..................... ..............................

Total de 
los lotes.

852 852
702 702
744 714
546 546

4580 1580
4296 1296
240 240
240 240
552 552
578 578
184 184
186 184
176 176
164 164
184 184
184 184
508 508
207 287
255 255
150 150
216 216
200 200
290 200
200 200
200 200
200 200

1776 1776
1560 1560
1056 1056

864 864
948 948

1216 4216
1008 1908
948 948
996 ■ 996

1800 1800
1848 1848
1848 1848
1540 1540
1540 1540
1520 1520 ‘
1540 1540
820 820
658 x
255 k
104 i
144
228 . 1669

i 120
140 ’
20

516 516
105 |
168 i 275
220 220

1552 1552
560 i
720 I 1080
640 .
128 i 768
216 216
216 216
216 216
246 216
246 216
246 216
246 216
246 216

60 60
556 556

20
92 |1 129,50
17,50 |

Genero de retasa.

22 metros paño pilot, á 60 reales
6 pares zapatos para niños, á 6 reales

250 metros tejido de lana llana, á 4 4/2 reales
250 metros dicho tejido, á 4 4/2 reales
52 metros de algodón y seda, á 42 reales

185 plumas para adorno, valor
849 metros tul de seda liso, á 5 reales

87 metros puntilla de seda á 5 1/2 reales
29 metros tul de seda negro, á 5 reales
96 redecillas de borra de seda, á 50 cént. de real
48 redecillas de trencilla de seda, á 11/2 reales

7 metros bayeta de lana, á 42 reales

Jud. 91 4
Id. 95 2
Id. 97 1

2
Id. 98 1

2
Cub. 55 1

2

Id. 58. 1

1220 1220
56 56

1125 1125
1075 1075
924 924

1281 1281
2547 2547
504,50 a

87 1
28,80 ( 5059,50
72 ;
84 84

Imprenta de la Diputación provincial.


